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Únicamente se aplicará sobre la finca afectada y debe solicitarse dentro de los seis meses posteriores a la declaración del incendio.

Impreso de solicitud de bonificación de factura de consumo de agua. 

Esta bonificación se disfrutará durante 6 periodos de facturación desde la fecha de solicitud. Canal de Isabel II se encargará de 

Emergencias Madrid 112 (ASEM112). 

Correo electrónico: clientes@canaldeisabelsegunda.es

Teléfono gratuito 900 365 365, de lunes a viernes de 8:00 a 20:00 horas.

En el Centro de Atención al Cliente de la calle José Abascal, 10 de Madrid (con cita previa).

Por correo postal a la dirección: calle Santa Engracia, 125, 28003 Madrid.


